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DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. POR VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
PRECAUCIÓN, RESULTA CONSTITUCIONAL ADOPTAR DECISIONES JURISDICCIONALES EN
SITUACIONES QUE PUEDAN PRODUCIR RIESGOS AMBIENTALES, INCLUSO ANTE LA FALTA
DE CERTEZA CIENTÍFICA O TÉCNICA AL RESPECTO.
  
  
Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron diversos
actos y omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación del Puerto de
Veracruz, aduciendo que no se había garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su
derecho humano a un medio ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar
que las quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de
revisión.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que,
atendiendo al principio de precaución, es constitucionalmente válida la toma de decisiones
jurisdiccionales ante situaciones o actividades que puedan producir riesgos ambientales, aunque no
se tenga certeza científica o técnica al respecto, pues una vez identificado el riesgo, la falta de
pruebas científicas o técnicas no es motivo para no tomar las medidas necesarias para
salvaguardar el medio ambiente.
 
Justificación: El principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo prevé
que, con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio
de precaución conforme a sus capacidades y, cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la
falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de
medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente. En este
sentido, el principio de precaución constituye una herramienta fundamental para resolver aquellas
situaciones de incertidumbre, particularmente, incertidumbre científica que plantea el derecho
ambiental. Así, conforme al principio referido, cuando la experiencia empírica refleja que una
actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario adoptar todas las medidas
necesarias para evitarlo o mitigarlo, aun cuando no exista certidumbre sobre el daño ambiental. El
principio de precaución tiene diferentes alcances: opera como pauta interpretativa ante las
limitaciones de la ciencia para establecer con absoluta certeza los riesgos a los que se enfrenta la
naturaleza y, en relación con la administración pública, implica el deber de advertir, regular,
controlar, vigilar o restringir ciertas actividades que son riesgosas para el medio ambiente. De esta
forma, dicho principio puede fungir como motivación para aquellas decisiones que, de otra manera,
serían contrarias al principio de legalidad o de seguridad jurídica, mientras que para el operador
jurídico la precaución exige incorporar el carácter incierto del conocimiento científico a sus
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decisiones. Finalmente, es importante mencionar que la información sobre los riesgos o daños
ambientales puede ser incierta por diversos motivos (el contexto, la elección de los indicadores, los
parámetros utilizados, errores estadísticos, la contradicción de teorías, entre otros); no obstante, a
la luz del principio de precaución, se reconoce la posibilidad de revertir la carga de la prueba a
cargo del agente potencialmente responsable, es decir, en virtud de este principio, el juzgador
cuenta con dicha herramienta a efecto de allegarse de todos los elementos probatorios necesarios
para identificar el riesgo o el daño al medio ambiente.
  
  
Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá,
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González
Alcántara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha Mercado y Fernando
Sosa Pastrana.
 
Tesis de jurisprudencia 10/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022,
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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